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Visto el escrito que antecede, y antes de proceder con la diligencia de entrega, se 
REQUIERE al señor Jairo de Jesús Melchor para que, en el término de cinco días 
contados a partir de la comunicación de esta decisión, nos informe el lugar en donde 
se encuentra ubicado el bien mueble que se secuestró y retiró del sitio en donde se 
encontraba; esto es, una maquina elíptica de color negro.  
 

NOTIFÍQUESE 
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